
     Ayuntamiento de la Leal Villa de 
              ALMADÉN DE LA PLATA
              Plaza de la Constitución núm. 1

           41240 Almadén de la Plata (Sevilla)
Núm. Reg. Ent. Loc. 01410093/C.I.F.P4100900B

ANUNCIO

Habiendo  finalizado  el  plazo  para  la  presentación  de  reclamaciones  contra  el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 1 de  diciembre
de 2023, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 283 de 9 de diciembre de
2023, relativo a la aprobación provisional de modificación de las ORDENANZAS FISCALES
REGULADORAS DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDOS LOS DERECHOS  DE
ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES Y TASA POR LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES,
sin que se haya formulado reclamación alguna, de conformidad con lo establecido en el
artículo  17.3  del  R.D.L.  2/2004,  se  eleva a  definitivo  dicho acuerdo,  lo  que se hace
público a los efectos previstos en el artículo 70.2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y
artículo 17.4 del citado Real Decreto, quedando los preceptos modificados literalmente
transcritos como al final se establecen.

Contra  el  presente  acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo,  ante la  Sala  de lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Almadén de la Plata, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE, 

Fdo.: José Carlos Raigada Barrero.

ANEXO
Ordenanzas modificadas

Modificaciones de la  ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA TASA POR
DISTRIBUCIÓN  DE  AGUA,  INCLUIDOS  LOS  DERECHOS  DE  ENGANCHE,
COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES

Se modifica el apartado 3.1 del artículo 3.  quedando redactado  de la siguiente 
forma:

La cuantía de la tasa será la fijada en la siguiente tarifa:

A.1.- CONCEPTOS PERIÓDICOS
A.1.1.- CUOTA DE SERVICIO
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Diámetro Euros/Abonado/bim
13 5,8690
15 11,2575
20 14,8058

25 Y MAYORES 17,6909
PENSIONISTA 11,2575

A.1.2.- CUOTA DE CONSUMO
DOMESTICO Euros/m3

0-10 m3 0,5870
11-15 m3 0,8549
16-20 m3 1,1871
> 20 m3 1,8625

INDUSTRIAL O COMERCIAL Euros/m3
0-20 m3 1,1360
> 20 m3 1,3154

DERECHOS ACOMETIDAS
Parámetro “A” €/mm 11,0287
Parámetro “B” l/s 0,2551
CUOTA  DE  CONTRATACIÓN  Y
RECONEXIÓN DOMÉSTICA
Hasta 13 mm 38,7813
> 13 mm 52,8806
CUOTA  DE  CONTRATACIÓN  Y
RECONEXIÓN INDUSTRIAL
Hasta 13 mm. 49,1818
> 13 mm 88,3578

Se modifica el artículo 4, Fianzas; quedando redactado de la siguiente forma:

 FIANZA DOMÉSTICA
Hasta 13 mm 38,7813
> 13 mm 52,8806
FIANZA INDUSTRIAL
Hasta 13 mm. 49,1818
> 13 mm 88,3578

 Los  artículos  no  modificados  continuarán  vigentes,  hasta  que  se  acuerde  su
modificación o derogación expresa. 

Modificaciones de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA   POR  
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO,  TRATAMIENTO Y  
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Se modifica el artículo 8.1. quedando redactado  de la siguiente forma:

La cuota tributaria se determinará aplicando a la base imponible las siguientes tarifas:

TASA PRESTACIÓN SERVICIOS DE ALCANTARILLADO
A.1.- CONCEPTOS PERIÓDICOS
A.1.1.- CUOTA DE SERVICIO

Uso y Diámetro Euros/abonado/bim.
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Cualquier uso, todos los diámetros 4,5186

A.1.2.- CUOTA DE CONSUMO

DOMESTICO Euros/m3
>20 m3 0,1956
ORGANISMOS OFICIALES Euros/m3
Cualquier uso 0,2717
CONSUMOS MUNICIPALES Euros/m3
Hasta el 10% 0,0000
> del 10% 0,2717

TASA TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN AGUAS RESIDUALES

A.1.- CONCEPTOS PERIÓDICOS

A.1.1. CUOTA SERVICIO

Diámetro Euros/abonado/bim

Doméstico 3,4088

Industrial 6,1978

Pensionista 2,5580

A.1.2.-CUOTA DE CONSUMO

DOMESTICO Euros/m3
0-10 m3 0,0929
11-15 m3 0,1860
16-20 m3 0,3409
> 20 m3 0,6280

INDUSTRIAL O COMERCIAL Euros/m3

0-20 m3 0,6198
>20 m3 0,7178

PENSIONISTA Euros/m3
Todo consumo 0,0930

 Los  artículos  no  modificados  continuarán  vigentes,  hasta  que  se  acuerde  su
modificación o derogación expresa. 
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